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LEY MUNICIPAL AUMNÓMICA NO.SO
GOBIER¡TO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LA ?TI2

Secretaría General

Luís Antonio Revilla Herrero
ALCALDE MUNICIPAL DE LI\ PAZ

Por cuanto el Conceio Municipal de La Paz ha sancionado la siguiente Ley Municipai
Autonómica:

ExPosIcróN DE MorIVos:

l,a Ley Municipal Autonómica No. 017 de Uso de Suelos U¡banos, promulgada por el

Concejo Municipal en fecha 25 de septiembre de 2012, aprobó las nolmas que riSe¡I el

trso, clasificación y destino del suelo y pahones_ de asentamiento, asL corr-:
parámetros de edificación para la construcción en el Area Urbana del Municipio Jt'
La Paz; poniéndose énfasis en la variable de prevención y manejo del riesto v
f omando como antecedente los desüzamientos que a lo largo del tiemPo han afecta.io

.rl ternLorio administrado por cada una de las 9ubalcaldlas u¡banas.

Posteriormente, por Ley Municipal Autonómica No.024 promulgada en iecha 1fi de:

octubre de 2012, se hacen modificaciones a la Ley No. 017 resPecto a articuk)s v
anexos, con el fin de acla¡ar aspectos que podrían haber ocasionado más de ur¡¡
interpretació¡! evitando disc¡ecionalidad en la aplicación de la no¡ma.

Transcu¡riclo el periodo de un año en el que se han realizado tareas de IiscalizaciórL,

seguimiento y eiecución de las no¡mas mencionadas, cumpliéndose un análtsis sob¡e

su implementación en (]l tiempo indicado; asimismo, tomando en cue¡-ta las

solicitudes puntuales de la ciudadanía y Juntas Vecinales así como leqúerimientos de

las Subalcaltlías Urbanas. c{esde inicios de la gestión 2013 la Comisii'n dc
Planificación y Gestión Ter to¡ial en coordinación con el Eiecutivo MuniciPal a rravés

de la Di¡ección de ,rdminist¡ación Territodal y Catastral, en atenciÓn a las

problemáticas expuestas en diferentcs trámites, ha considerado necesario realiz¡r
modificaciones tanto a la iey como a sus anexos.

Elementos como la existencia de diferentes inst¡umentos de administraciÓn aceica de

un mismo rema, la vi¡¡encia de ¡¡edidas que significaban una doble rest¡icción al

de los vecinos, como el caso de ¡fectación por ¡egularización de t¡azo y,/o la
ancia de ¡etilos frontales de manera coincidente, el colrecto cómPuto cie los

de edificación con la supedicie real de los predios o el cómPuto de á¡eas

icio, es necesario reelcausar.

Di¡ección Especial de lvlovilidad I ransporte y Vialidad, hizo llegar el Pla¡o de
'erarqufa Vial, así como una nueva propuesta del Anexo I, Para que sea considerado e

incluido en la Ley, adecuanclo la terminología y actualizando su empleo.
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Asimismo se debe resaltar que en trabajo coo¡dinado con la Unidad de Patrirnonio y
Cultu¡as se determinó la reducción de la cantidad de Conjuntos Pat¡imoniales en la
ciudad de La Paz, posibilitando la inve¡sión, complementando la redacción y el anexo
especlfico para evitar interpretaciones diferentes respecto de casos similares por parte
de esta Unidad en predios hasta aho¡a considerados como patrimoniales pero que no
contaban con la decla¡ato¡ia cor¡espondiente; bajo la polltica de permitir una
adecuada complementación morfológica urbana será previsible la demolición de
construcciones, las cuales no serán computadas en AMC y AME, por ejemplo;
políticas que serán aplicables en la medida que se permita revitaliza¡ nuestro
ter¡itorio sin olvidar nuest¡a historia.

Aspectos que de modo ¡efe¡encial se citan, pe¡o en suma una vez superados,
subsanados o aclarados permiti¡án a nuesha Ley de Uso de Suelos Urbanos, lograr
una mejor administración ter¡itorial en nuest¡o municipio.

Que en mérito a todo lo expuesto.

EL ÓRGANo LEGISLATIVo DEL GoBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
LAPAZI

DECRETA:

LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA
No. 050

LEY DE MODIFICACIONES AL TEXTO ORDENANDO DE LAS LEYES
MUN tCtPALES AUTONÓM ICAS No. 17 y No. 24

ARTICULO PRIMERO.- Modificar el Texto O¡denado de las Leyes Municipales
Autonómicas No. 017 y No. 024 de Uso de Suelos Urbanos en los términos y con la
siguiente redacción de texto:

Se modifica el A¡tículo 1, párrafo 2 de acue¡do al siguiente detalle:

ARTICULO 1.- (Objeto y Naturaleza)

La Ley Municipal Autonómica de Uso de Suelos
arnpara en la info¡mación contenida en los Mapas

Urbanos, para su aplicación se

que forman pa¡te indisoluble del
ismo, conforme se señala:

1. Mapa del Municipio de Ia Paz
2. Mapa de Llmite Urbano Rural del Municipio
3. Mapa de Restitución del Municipio de La Paz,
4. Mapa Topografico del A¡ea Urbana
5. Mapa Hidrográfico del A¡ea Urbana
6. Mapa Geomorfológico del Area Urbana
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7. Mapa Geológico del Á¡ea Urbana
8. Mapa Geotécnico del Area U¡bana
a. Mapa de Areas lrotegidas del Area Urbana
10. Mapa tle Administr¿ción Patrimoni¿l del Área Urbana
11. Mapd del Sistem¿ Vi¿l del Á¡ea Urbana

En el Artículo 3 se incorpora el inciso dd):

ARTICULO 3.- (Marco Legal)

dd) Ordenanza Municipal G.A.M.L.P. No. ^192/ 2012 de 3 de mayo de 2012 y sus

modificaciones según Ordenanza Municipal No. 198/2013 de 8 de mayo de 2013

que aprueba el Límite Urba¡o Rural (LUR) del Municipio de La Paz que se

constituye en el límite interdistrital entre los Dist¡itos Urbanos )¡ el Distrito Rural
No. 22 Hampaturi

El A¡tículo 1.6 se modifica con la siguiente redacción:

ARTICULO 16.- (Pat¡ones de Asentamiento de Áreas Patrimoniales)

El Mapa de Administración Patrimonial del Area Urbana y los Mapas de Uso de
Suelos de cada Distdto o Macrozona indican su localización. Los ¡equisitos y
procedimiento para este tipo de predios se encuenban detallados en el Anexo VIII.

En el A¡tículo 19, se reemplaza el párrafo 2 con la eiguiente redacción:

ARTICULO 19.- (Parámetros de Edificación)

La supe¡ficie real señalada en la cetificación catast¡al será la base de cuantificación
para los parámetros de edificació¡! excepto en los casos ptevistos expresamente en la
presente ley.

En el inciso a) como último párrafo se incorpora lo siguiente:

a) Area Máxima a Cubrir (AMC).-

Los parilleros y lavanderlas no son objeto de cálculo en AMC

En el inciso b), se incorpora el apartado b.8) como sigue:

fuea Máxima a Edifica¡ (AME).-

b.8) Los parrilleros y lavande¡las no son objeto de cálculo en AME

el inciso b), en el p€núltimo párrafo, se nodifica la redacción y la fórmuia
de acuerdo al siguiente detalle:

El AME es determinado multiplicando la superficie real por un porcentaje (%)
definido de acue¡do a las características del sitio urbano que se encuentra

t,,/l //,,..,,,1 l, i?.r\ 1. ,.,,/, it.,;.t a,l ,,, . , 3

,,"-q", t, /,, .)/),. .f1,1,.,,,

ol
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definido en la Cartilla No¡mativa de cada Pat¡ón de Asentamiento

AME = (%) x Superficie Real de Lote

En el inciso d), se incluye como páuafo 2 lo siguiente:

d) Retiro Mírrimo de las Edificaciones (RME).-

Para lotes en esquina, se debe¡á definir el Frente de Lote:

. Tomando en cuenta la Je¡arquía Vial establecida en el Anexo I-
¡ En el caso de existir vías de igual Jerarquía Vial, se conside¡a ei f¡ente de

mayor longitud.
¡ Conside¡ando el ftente que cumpla con la longitud mfnima del FML

En el inciso d) apa¡tado d.2) se elimina el páÍafo 2, se incorpora uno nuevo como
párrafo 5 y los párrafos 6, 9 y 10 se modifican de la siguiente manera:

d.2) Reti¡os Mínimos Laterales son requeddos para fenest¡ación y ventilación
y su dimensión se encuent¡a señalada en las Ca¡tillas No¡mativas de cada
Patrón de Asentamiento.

En caso de no aplica¡ incentivos en los patrones 4P, 4BP, 4PR, ,lPO, 4AC y
4AD, el adosa¡niento se lo puede realizar en toda la extensión del retiro
Iatcral en los niveles permitidos (3 plantas y altillo).

Cuando el patrón señale adosamiento v se apliquen incentivos a la
edificación, y el retiro lateral mínimo, otorga la posibilidad de adosarse al
lote vecino en un m¡áximo de 50 % de la profundidad del lote. La primera
(1") planta o planta baja no se¡á tomada en cuenta para limitación cle

adosamiento.

Dependiendo del Patrón de Asentamiento se admite un área de servicio
y/o de apoyo a la vivienda que puede esta¡ integrada a la misma en el

retiro lateral del predio (no más a 1 planta y altura máxima de 3,00 mts.).
Esta área es computable en AMC y AME.

Para predios ubicados en esquina, el área de servicio podrá ser emplazada
en uno de los retiros laterales y sin la ocupación del retiro frontal.

En el inciso d), apa¡tado d.3) se modifica el párafo 7 de acuerdo a lo siguiente:

d.3) Retiro Mínimo de Fondo
El iá,rea de servicio y/o de apoyo a la vivienda podrá ser emplazada en los
reti¡os late¡ales o de fondo, debiendo cua¡tificarse en el AME y la AMC.

En el inciso e) se hacen las siguientes modificaciones:

e) Número Mínimo de Pa¡queos (NMP).- Es el área que debe ocupar el número
4
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mínimo de parqueos requerido denko de un lote o edificio destinado al
estacionamiento temporal o permanente de vehículos automoto¡es.

El Número Mínimo de Parqueos será calculado de acue¡do a la siguiente
fórmula:

No. de Parqueos = AME / 150,00 m'?

Las dimensiones mínimas de un espacio o área de parqueo de uso privado o
público serán:

Ancho 250 m
Largo 5,00 m
Altu¡a Mínima de Paso 2,20 m

El área de parqueo podrá ser cubierta o descubierta. En caso de que esté

ubicada en e[ reti¡o lateral, podrá tene! una cubie¡ta con estructu¡a lige¡a y
desmontable.

En caso que los parqueos se encuent¡en directamente hacia la vla (sobre reti¡o
frontal), se pe¡mite que los mismos estén iuntos, con un ancho minimo de 2,50

mts, sin alterar la continuidad de la ace¡a.

La posibilidad de uso de los retiros pa¡a estacionamiento vehicula¡ no debe
interferir la ci¡culación peatonal (del exterior) hacia el ing¡eso p¡incipal
(interio!) del Edifico o en el caso de acceso secunda¡io desde el parqueo hacia el
área común de circulación del edificio, deberá dejarse un paso mínimo de 1,00

mt. Los demás accesos hacia á¡eas privadas de servicio (bauleras, salas de
máquinas, generadores, etc,) deberán contar con un ancho mínimo de 1,00 mt.

Las rampas de acceso a los sótanos o parqueos no podrán tener una pendiente
mayor al 18 % (Anexo I - Movilidad U¡bana - Sistemas Viales). El ancho
rnínimo de la rampa de acceso es de 2.80 mts. El ancho mínimo del area o giro
de maniobra se¡á de 4,00 mts.

No es obligatoria la aplicación de este parámetro de edificación a los predios
ubicados en vías con graderías, callejones menores a 4,00 mts, calles peatonales
o en vías con pendiente mayor a 20 %.

En el inciso f) se incorpora como último párrafo lo siguiente;

el

Á¡ea Mlnima Verde (AM$.-

La implantación del porcentaje establecido en la cartilla podrá ser limitada o
eliminada de acuerdo a la ¡ecomendación del informe geotécnico en zonas que
tengan liesgos o amenazas a la Conshuctibilidad

Articulo 19 ee incorporan los incisos g), h) e i) con la siguiente redacción:

B) hoyecto Individual.- L Cuando un lote se encuent¡a por debajo del 50% del
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f¡ente mínimo o del área mínima de lote del patrón del sector, podrá presenta¡
un proyecto individual haciendo refe¡encia volumétrica de las edificaciones de
predios vecinos inmediatos y este se¡á evaluado caso por caso a¡te las
dependencias técnicas del Gobierno Municipal de La Paz; la Subalcaldía
respectiva deberá emiti¡ Resolución Administrativa en caso de aprobación de la
edüicación.

U. Los predios que por su forma, frente, fondo y /o lopogtafia estén limitados
en la aplicación de los parámehos normativos, podrá presentar un proyecto
individual haciendo ¡efe¡encia volumét¡ica de las edificaciones de predios
vecinos inmediatos y este será evaluado caso por caso ante las dependmcias
técnicas del Gobiemo Autónomo Municipal de l¡ Paz; la Subalcaldia respectiva
deberá emitir Resolución Administ¡ativa en caso de aprobación de la
edificación.

III. los predios que hubieran sido aJectados con iegula¡ización de t¡azo,
amplíacíón de víae o cualquier limitación al derecho de propiedad (restricción
administrativa o servidumbre priblica y/o expropiación parcial) que reduzcan
su extensión superficial, cedida legalmente a favor del Gobiemo Autónomo
Municipal de La Paz, deberán ajustar el parámetro normativo de A¡ea Máxima
a Edifica¡ (AME) incluyendo en esta el área cedida y se podrá pefmitü la
ocupación de letiros laterales.

h) Tratamiento de ¿mpliacionee y rearodelacionee.- En el caso de solicitar la
aprobación de remodelación y/o ampliación de la edificación ante la
Subalcaldla correspondiente, esta 6erá procesada como un permiso de
construcción, el GAMLP deberá respetar por seguridad jurfdica el o los
vohlmenes aprobados, debiendo cumplh en las áreas a ampliar los pa¡ámehos
de edificación (AME, RME y AM$ del patrón de asentarniento respectivo de la
noÍna vrgente.

i) Aplicación de incentivos.- En caso de haber aplicado incentivos, para
incrementa¡ altu¡a y área máxima a ediÉicar, éstas no pod¡án se¡ sustituidas por
otros incentivos. El incentivo por AMC sólo se apüca al nivel de suelo pleno o
nivel 0.

En el A¡tlculo 2Q inciso a) se modifica el segundo párafo y s€ elimina el último
párrafo, en el inciso b) se eliminan los dos últimos párrafos:

ARICULO 20.- (Pa¡ámetros de Edificación pa¡a la División y Partición).-

a) Á.rea de Lote Edificable (ALE).-

la superficie real del lote, señalada en el Registro Caiastral, deberá ser la base
de cuantificación para el parámet¡o de edificación para la División y Pa¡tición
de Area de Lote Edificable, los mismos que estarán lefleiados en el permiso de
construcción de la edificación; en esta superficie, se tomarán en cuenta las
afectaciones, ensanche de vla yfo fueas residuales y las características se
encuentra¡ definidas en la Ca¡tilla Normativa de cada Pat¡ón de
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Asentamiento.

b) F¡ente Mínimo de Lote (FML).-

En el A¡tículo 21 se incorpora como último párrafo la siguiente redacciónr

ARTICULO 21.- (Incremento de Parámetros de Edificación)
La aplicación de este incremento debe se¡ considerada como incentivo a la
edilicación.

En el A¡tículo 22 se modifica los incisos a), b) y c) de la siguiente fo¡ma:

ARTICULO 22.- (Incentivos a la Inversión)

a) Incentivo al Incremento de la Longitud del Reti¡o Frontal (RME).- Todo
proyecto, que incremente la dimensión del retiro frontal de su edificación,
pod¡á adicionar un polcentaje de la supe¡ficie del ALE al AME poi cada met¡o
lineal adicional de retiro frontal de la edificación. Pa¡a lotes en esquina o con
dos o más frentes podrán aplica¡ el incremento independientemente pa¡a cada
frente. Este incentivo no se aplica a dimensiones menores a 1,00 mts, y las
características se encuent¡an definidas en la Cartilla Normativa de cada Pat¡ón
de Asentamiento.

b) Incentivo a la Reducción de A¡ea Máxima a Cubrir (AMC).- Todo proyecto que
reduzca el AMC en un porcentaje destinando esta superficie exclusivamente a

área verde, jardines, áreas de juego y patios, podrá beneficia¡se con la adición
del ALE al AME. Este incentivo se aplicará a pa¡tir de la reducción del 10 % del
AMC y las caracte¡ísticas se encuentra¡ definidas en la Ca¡tilla Nolmativa de
caLla Patron LIe Asentamiento

c) Por Incrementar el Número de Parqueos.- Todo proyecto que incremente en un
50% el núme¡o mínimo de parqueos y lo destine a uso exclusivo del público,
con acceso diiecto a vía pública, pod¡á beneficia¡se con un inc¡emento de un
100% de la superficie det ALE al AME. Estos espacios no podrán ocupar retiros
f¡ontales, y tendrán un acceso exclusivo dife¡enciado de los accesos a á¡eas

privadas y las caractedsticas se encuent¡an definidas en la Cartilla Normativa
de cada Pat¡ón de Asentamiento.

En el A¡tículo 24 se modifica la redacción de acue¡do al sigüiente detalle:

ARTÍCULO 24.- (P¡edioe Ubicados en el Inte¡ior de una Manzana) Se enüende por
predio ubicado en el interior de una manzana urbana, al área edificable rodeada o
cercada por los frentes intemos de los p¡edios ubicados en la manza¡a y cuyo acceso

mismo es a través de un pasaje vehicula¡ o peatonal de propiedad privada. Los
Parámet¡os de Edificación para este tipo de predios se encuenhan detallados en el

o IV.

En el Artículo 36 se elimina el páLrrafo 3 y se incorpora el siguiente:
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ARTÍCULO 36.- (Riesgos Naturales).-

La ¡estricción a la const¡ucción viene dada por las limitaciones a la constructibilidad
de cada zona, las mismas que deben limitar y/o condicionar las características de las
edificaciones.

En el A¡tículo 42 se incorporan 2 párrafos con la siguiente redaccióni

ARTÍCULO 42.- (Instlumentos Administrativos Ejecutivos)

El Ejecutivo Municipal queda facultado a t¡avés de las Unidades Jerárquicamente
Responsables a generar y aprobar los instrumentos administrativos y
procedimentales que pe¡mitan ope¡ativiza¡ la presente Ley, rnanteniendo el espí¡itu
de la misma.

El Ejecutivo Municipal, a través de la instancia organizacional co¡¡espondiente,
procederá a la actualización cato$áfica del Mapa de Uso de Suelos de cada Distrito
o Mac¡ozona, en base a las planimetrías, cambios de uso, urbanizaciones aprobadas u
ot¡os inst¡umentos de administración te¡¡itorial emitidos en el ámbito del
ordenamiento territorial.

La Planimehla es un instrumento de adminisbación te¡¡itorial que cuenta con
preeminencia en su aplicación y obsewancia en cualquier tema de ordenamiento
territorial, siendo ot¡os instrumentos de carácter supleto¡io o complementa¡io.

En el ANEXO I, se efectúan las siguientes modificaciones:

ANEXO I
MOVILIDAD URBANA (SISTEMAS VIALES)

Se distinguen según su función jerárquica y escala, las siguientes redes:

a) Clasificación de Redes:

a.1. Red Vial Fundam€ntal La componen vías expresas, estructurantes y
principales, autopistas, circuitos de circunvalación, avenidas de alto tráfico y/o
rápido y circuitos peatonales de primer o¡den. Ia función de esta red consiste
en facilitar la movilidad u¡bana en forma masiva integrando los diferentes
dist¡itos, ba¡rios, centralidades y sub centralidades de la ma¡cha urbana, así
mismo se vincula con la estructu¡a vial met¡oDolitana v el área ru¡al del
municipio.

La administ¡ación territorial ¡especto a trazos viales de la ¡ed fundamental, se

¡ealizará coordinadamente entle las subalcaldías urbanas y la instancia
olganizacional jerá¡quicamente superior a cargo de temas de movilidad,
transporte y vialidad del GAMLP, debiendo contar con la conJo¡midad de esta
última instancia para su regularización.
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a.2. Red Vial Local Macrodistritat Integta y sirve de acceso ent¡e la red vial
fundamental y los diferentes distritos, barrios, centralidades y sub
centralidades de la mancha urbana, conecta los cenhos genetadores de tráfico
entre sí. Absorbe el máximo de transporte público automotor.

La componen vlas de único y doble sentido con o sin giros a la izquierda y vlas
de dist¡ibución que tíenen la función d€ colectoras, pasares y calles de acceso o
servicio local, y calles peatonales.

Su función consiste rlnicamente en el servicio al tráJico Deatonal y vehicula¡
local.

I,a administ¡ación te¡ritorial respecto a trazos viales en la led vial local
macrodistrital y te¡ciaria está a cargo de las Subalcaldlas urbanas a t¡avés de la
unidad especializada de Administ¡ación Ter¡itorial.

b) Clasificación de Vlas.- Su clasificación responde a dos grupoE importantes
establecidos en redee:

b.1.
b.2.

Red Vial Fundamental.
Red Vial Local Macrodist¡ital.

b.1. Red Vial Fundamental Esta red está compuesta por las siguientes
categodas de vías:

b.1.1 Vías Expresas: Son a¡te¡ias de circulación vehicular con un minimo
de intersecciones con otro tipo de vías estructurantes y principales, con
una sección transversal que admite tres o cuatro carriles, bermas y/o
franjas de seguridad para velocidades directrices de hasta 80 Km/hora con
total prohibición de estacionamiento y paradas de vehículos de se¡vicio
público. Están destinadas exclusivamente al háfico de vefuculos livianos.

Deben proyecta¡se con una sección t¡a¡sve¡sal que adrnita tres o cuatro
carriles para velocidades di¡ectrices de hasta 80 Km/hora.

b.1.2. Vías Metropolitanas: Son las vías que vinculan al área urbana con el
área rural del municipio de La Paz, el área metropolitana de la región de
La Paz, municipios aledaños y el área de los Yungas del Depa¡tamento de
La Paz. Admite transporte inte¡departamental e interprovincial, t¡ansporte
de carga de productos en general (transporte pesado), su sección
t¡a¡sversal admite cuatro, tres y dos car¡iles además de bermas y franjas
de seguridad, estas vias deben admitir velocidades di¡ectrices de hasta 80
Km/hora.

b,1.3, Vías Aéreas: Son las rutas que se encuentran en altura y pueden
vincular el transporte público inter ciudad o el transporte público intemo
del área u¡bana del municipio de La Paz, para el diseño de estas vías se

deben considerar franjas de seguridad horizontales y verticales.

b.1.4. Vías estru(turantes: Son las vías que actúan como ve¡teb¡ado¡as de
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los mac¡odistritos urbanos y ru¡ales, con una sección transversal que
admite cuat¡o, t¡es y dos ca¡¡iles. Admite estacionamiento momentáneo de
vehlculos livianos y paradas de vehlculos de servicio público.

Deben proyecta¡se con una sección transve¡sal que admite cuat¡o, tres y
dos carriles para velocidades di¡ectrices de hasta 60 Km/hora.

b.1.5. Vías p¡incipales: Estas vías tienen como función principal el de
acomodar el tráfico de los viajes de media y larga dista¡cia, y el t¡áfico de
paso, se vinculan a vlas exp¡esas y estructu¡antes para garantizar la
continuidad del flujo vehicular, con una sección transveÉal que adrnite
dos y tres carliles. Transita¡ o s€ prevé que transitarán los volúmenes más
elevados de vehículos de transpo¡te público, para alimenta¡ a los cent¡os
de atracción de viajes. Admite estacionamiento de vehlculos livianos y
parada de vehfculos de servicio público, pueden ser de uno o dos sentidos,
deben diseñarse de manera de permitir un movimiento rápido del flujo
vehicular con control estricto de los accesot el movimiento de peatones y
de acceso a residencias, debe esta¡ adecuadamente canalizado con la
seguridad necesaria. Admite estacionarniento momentáneo de vehículos
livianos y paradas de vefuculos de servicio prlblico, Es adecuado para la
circulación de vehículos come¡ciales en ho¡arios deJinidos. Es importante
el espaciamiento de inters€cciones.

Pendiente máxima: 12%

Deben proyectarse con una sección hansve¡sal que admite dos, tres y
cuatro calriles para velocidades düectrices de hasta 40 Km/hora.

b.1.6 Red Vial peatonal fr¡ndamenta¡: En esta ted de vlas peatonales está
compuesta por las vías peatonales del cenho urbano de la ciudad de La
Paz, las áreas patrimoniales de la ciudad, u otros sectores definidos de
acuerdo a sus ca¡acterlsticas especiales, también contempla el área de
cüculación peatonal de las vías de la red fundamental, corside¡ando el
flujo peatonal de la vía.

b.2. Red Vial Local Mac¡odist¡ital; Esta ¡ed está compuesta po¡ las siguientes
categorlas de vlas:

b.2.1.Vías Secundarias: Estas vlas tienen el obietivo de vincular el tráfico
de media dista¡cia a la red prima¡ia. Por ellas hansitan vohimenes
vehicula¡es de mediana cantidaá, que conectan los principales distritos de
la ciudad, para alimentar a los barrios de residencia y ohos cent¡os de
atracción de viajes. Pueden acomoda¡ el servicio de t¡a¡spo*e público. El
movimiento peatonal en ellas debe ser canalizado con seguridad. Es
posibte incluü parqueo en ellas dependiendo de las condiciones del fluio
de tr¡ífico.

Pendiente máxima: 14%
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Deben proyecta¡se con una sección kansversal que admite do6 y t¡es
carriles pa¡a velocidades di¡ect¡ices de hasta 40 Km/hora.

b.2.2. Via¡ Terciarias. l¿s vfas telciadas se pueden considerar como las
vías de acceso y de distribución de los movimientos vehiculares a los sitios
cerca al inicio o te¡minación de los viajes, las cuales üenen un rango
menor, pero que sin embargo conJorman la base de la red de tra¡sporte
púbüco para acceso a los ba¡rios. Es importante la provisión de puntos de
parada de líneas de traruporte público. Los movimientos peatonales deben
se¡ adecuadamente canalizados. La provisión de espacios de parqueo en
estas vlas es obligatoda El paso de vehículos come¡ciales debe ser
minimizado.

Pendiente máxima: 16%

b.2.3. Vias Vecinales: Estas vfas tienen la función principa.l de Permitir el
acceso a las zonas residenciales, atienden las necesidades de
u¡banizaciones ce¡¡adas o abiertas con una sección tra¡sversal que admite
uno y dos ca¡riles, también pueden ser diseñadas Para Permitü la entrada
de vehículos de carga pa.ra la entrega de bienes en zonas come¡ciales.

Admiten estacionamiento de vehlculos livíanos. Una segunda función es el
movimiento de peatofres con una conside¡able libertad.

Pendiente rnáxima: 18%

b.2.4Vías Peatonales Locales: Tienen como función Predominante el

movimiento de peatones con completa libertad, eventualmente admiten la
circulación de bicicletas. No debe permitir el parqueo de vetrlculos excePto
para servicios y emergencias. El ingreso de vehlculos comerciales debe ser

perrnitido sólo para los servicios ese¡rciales y la entrega de Productos. lás
vfas peatonales planficadas a ser proyectadas deberán tener un rnlnimo de

4,00 mts. de a¡cho, siendo perrnitido contar con una medida infe¡ior en

áreas consolidadas, siendo su arrcho mfrimo de 1.50 m. en estos sectores

Pendiente mayor al 18%.

b.25. Gradeúas: Tiene la función primordial de permitü el flujo de

personas de manera fluida en sectores que Por sus caracterlstica,g

topográficas y pendiente no Permite el flujo vehicular. En áreas

consolidadas se permite conta! con vías de un ancho mínimo de 1,50 mts.

más y superiores de acuerdo a la realidad consolidada.

b.2.6. Ciclo Vlas: Están destinadas al t¡ánsito de bicicl€tat conectan
generalmente á¡eas residenciales con paradas o estaciones de transfe¡encia
de t¡arisporte colectivo. Además, pueden tener funciones d€ recreación e

integlación paisajística.

Generalmente son exclusivas, pero pueden se¡ combirndas con ci¡culación
peatonal. En el sistema de movilización en bicicleta al interior de las vlas
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